
 

 

FICHA TECNICA 

COSECHA FIX PLUS 
 

 ANÁLISIS GARANTIZADO 
Fósforo (P2O5) 41.0% 
Potasio (K2O) 52.0% 
Pureza 98.0% 

Apariencia Polvo blanco 

Solubilidad (agua, 20°C, pH 5.4) 150 g/L 

Punto de fusion (°C) 465 

pH (solución 1 g/L, 20°C) 8.7-9.3 

Insolubles 0.5% 

 INFORMACIÓN GENERAL 
COSECHA FIX PLUS brinda una nutrición robusta a los cultivos por su contenido de fósforo 
y potasio, con una reacción alcalina en el suelo. Es considerado un fertilizante óptimo para 
el ciclo de crecimiento del cultivo. Facilita la producción de materia seca, desarrollo de la 
planta e incremento de los grados Brix, mientras que controla su crecimiento.  
 
Los beneficios que se obtienen de su aplicación son: Plantas vigorosas, frutos de mejor 
calidad y mejor rendimiento por hectárea. 

 USOS EN CULTIVOS 

CULTIVO DOSIS No. DE APLICACIONES 

Acelga, col, coliflor, 
brócoli, lechuga y 
espinaca 

Foliar: 0.5 a 1.0 Kg/ha 

Aplicación foliar: Iniciar las 
aplicaciones al inicio del desarrollo 
vegetativo (10 días después del 
nacimiento o del trasplante de la 
planta y continuar con los 
tratamientos cada 15 días. 

Hidroponía: 1 a 2 Kg por cada 10 
m3 de agua 

En el cultivo hidropónico la dosis de 
1.0 Kg se aplica al iniciar la floración y 
la de 2.0 Kg desde este momento 
hasta una semana antes de la cosecha 
del cultivo. 



 

 

Fertiirrigación: 1 a 2 Kg por cada 
10 m3 de agua 

En fertiirrigación se comienza a aplicar 
a los 5 días después del trasplante 
durante 10 semanas. En caso de 
carencias se aplica la dosis de 2.0 Kg y 
repetir cada 5 días hasta la 
desaparición de los síntomas de 
carencia (máximo hacer de 3 a 4 
aplicaciones por ciclo). 

Chile y Jitomate 

Foliar: 0.5 a 1.0 Kg/ha 

Aplicación foliar: la primera aplicación 
al momento del trasplante dirigido al 
cuello de la plántula posteriormente 
una segunda aplicación durante el 
desarrollo de la planta en los 15 a 21 
días después de la primera aplicación 
y realizar dos tratamientos más 
durante el desarrollo de la planta 
hasta que inicie la floración. 

Hidroponía: 1 a 2 Kg por cada 10 
m3 de agua 

En el cultivo hidropónico las dosis más 
bajas se aplican en la floración y las 
más altas desde el momento hasta la 
maduración. 

Fertiirrigación: 1 a 2 Kg por cada 
10 m3 de agua 

En fertiirrigación se comienza a aplicar 
a los 5-7 días del trasplante cada 
semana, durante 10 semanas. En caso 
de carencias se duplican las dosis y 
repetir cada 5 días hasta la 
desaparición de los síntomas de 
carencia (3-4 aplicaciones). 

Ajo y cebolla Foliar: 0.5 a 1.0 Kg/ha 

Aplicación foliar: Iniciar las 
aplicaciones al inicio del desarrollo 
vegetativo (10 días después del 
nacimiento o del trasplante de la 
planta y continuar con los 
tratamientos cada 15 días durante el 
desarrollo vegetativo y hasta antes de 
la formación del bulbo o cabeza. 

Fresa Foliar: 0.5 a 1.0 Kg/ha 

Aplicación foliar: Iniciar las 
aplicaciones al inicio vegetativo (10 
días después del nacimiento o del 
trasplante de la planta y continuar con 
los tratamientos cada 15 días. 



 

 

Papa Foliar: 1.5 a 2.0 Kg/ha 

Aplicación foliar: Iniciar las 
aplicaciones al inicio del desarrollo 
vegetativo 10 días después del 
nacimiento de la planta y continuar 
con los tratamientos cada 15 días 
hasta la formación de tubérculos. 

Tabaco Foliar: 1.5 a 2.0 Kg/ha 

Aplicación foliar: hacer la primera 
aplicación cada 15 días después del 
trasplante y continuar con 
tratamientos a intervalos de 15 a 21 
días, hasta antes del corte. 

Alfalfa Foliar: 1.5 a 2.0 Kg/ha 

Aplicación foliar: Iniciar las 
aplicaciones después de la aparición 
de las primeras hojas verdaderas y 
continuar con los tratamientos 
quincenales durante el desarrollo 
vegetativo y repetir la aplicación cada 
15 días después de cada corte. 

Leguminosas (frijol, 
chícharo, haba, 
cacahuate) 

Foliar: 1.5 a 2.0 Kg/ha 

Aplicación foliar: Realizar la primera 
aplicación a los 15 días después de la 
emergencia y hacer dos tratamientos 
más hasta la floración. 

Ornamentales 

Foliar: 0.5 a 1.0 Kg/ha 

Aplicación foliar: Iniciar las 
aplicaciones al inicio del desarrollo 
vegetativo (5 días después del 
trasplante de la planta) y continuar 
con los tratamientos cada 15 días. 

Fertiirrigación: 1 a 2 Kg por cada 
10 m3 de agua 

En fertiirrigación se comienza a aplicar 
a los 5 días después del trasplante 
durante 10 semanas. En caso de 
carencias se aplica la dosis de 2.0 Kg y 
repetir cada 7 días hasta la 
desaparición de los síntomas de 
carencia. 

 MÉTODOS DE APLICACIÓN 
Se recomienda aplicarse por fertiirrigación o por vía foliar. Apoyado por unas tijeras o 
navaja, abra el saco por la parte marcada y extraiga el contenido necesario para la 
aplicación, pese la cantidad establecida en una balanza y vacíelo al recipiente con agua 
limpia, para elaborar la solución nutritiva. 



 

 

 COMPATIBILIDAD 
Se recomienda realizar una prueba de compatibilidad en pequeña escala, antes de realizar 
la mezcla general. 

 AVISO DE GARANTÍA 
Fertilizantes e Hidrosolubles de México, S.A. de C.V. garantiza que el contenido del envase 
se encuentra conforme a las especificaciones de la etiqueta. Dado a que el uso del producto 
está fuera de su control, no se da garantía expresa ni implícita sobre los resultados y/o 
efectos inherentes a su uso, tanto si se utiliza o no bajo las indicaciones recomendadas. El 
comprador acepta todos los riesgos del uso y manejo del producto. 

 


